
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

MIRANDA-CAUCA 
 

Auto Interlocutorio No. 112 
Radicación No. 2018-00162-00 

 
Miranda - Cauca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Pasa a Despacho en presente proceso con solicitud suscrita por el Apoderado 
Judicial de la parte Ejecutante, en el que solicita se oficie a la ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S, ubicada en la calle 100 N° 11B-67 de 
Bogotá D.C, entidad donde se encuentra filiado el demandado señor LEONARDO 
ROMERO SEPULVEDA, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 1.113.660.279 
de Bogotá D.C, a fin de que se informe la denominación, teléfono, correo electrónico 
y ubicación de la entidad o persona que funge como empleador actual del ejecutado. 
Lo anterior, con el fin de materializar la medida cautelar. 
 
En atención a lo anterior, y siendo procedente la solicitud, el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Miranda, Cauca,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  OFICIAR a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S, 
ubicada en la calle 100 N° 11B-67 de Bogotá D.C, entidad donde se encuentra 
filiado el demandado señor LEONARDO ROMERO SEPULVEDA, identificado con 
cedula de ciudadanía Nro. 1.113.660.279 de Bogotá D.C, a fin de que se informe 
dentro de los tres (03) días siguientes al recibo de la presente comunicación,  la 
denominación, teléfono, correo electrónico y ubicación de la entidad o persona que 
funge como empleador actual del ejecutado. Lo anterior, con el fin de materializar la 
medida cautelar de embargo en el proceso Ejecutivo de Alimentos con Rad: 2018-
00162-00, adelantado por la señora KATHERINE YONDA CASTRO, identificada 
con cedula de ciudadanía Nro. 1.059.064.183 de Miranda Cauca.  
 
 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 
 
 
 

CELIA PIEDAD VIDAL  
 
 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
MIRANDA – CAUCA  

 

 
Miranda Cauca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
Oficio Nro. ______ 
 
 
Señor: 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S  
calle 100 N° 11B-67  

E-mail: comunicacioneseps@colsanitas.com 
Bogotá D.C 
E. S. D. 
 

Referencia: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: KATHERINE YONDA CASTRO  
Demandado: LEONARDO ROMERO SEPULVEDA 
Radicado: 2018-00162-00 

 
Cordial saludo, 
 
 
Por medio del presente oficio y en cumplimiento a la providencia interlocutoria de la 
fecha, dictada en el proceso de la referencia; la parte resolutiva de la mencionada 
decisión trascribirle lo siguiente: 

 
RESUELVE “PRIMERO: OFICIAR a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A.S, ubicada en la calle 100 N° 11B-67 de Bogotá D.C, entidad donde 
se encuentra filiado el demandado señor LEONARDO ROMERO SEPULVEDA, 
identificado con cedula de ciudadanía Nro. 1.113.660.279 de Bogotá D.C, a fin de 
que se informe dentro de los tres (03) días siguientes al recibo de la presente 
comunicación,  la denominación, teléfono, correo electrónico y ubicación de la 
entidad o persona que funge como empleador actual del ejecutado. Lo anterior, con 
el fin de materializar la medida cautelar de embargo en el proceso Ejecutivo de 
Alimentos con Rad: 2018-00162-00, adelantado por la señora KATHERINE YONDA 
CASTRO, identificada con cedula de ciudadanía Nro. 1.059.064.183 de Miranda 
Cauca. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, La Juez, CELIA PIEDAD VIDAL. (Original 
Firmado).” 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
  

 
CELIA PIEDAD VIDAL 

Juez  

mailto:comunicacioneseps@colsanitas.com

